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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 017l2O19
Procedim¡ento oor Lic¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N89-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Actá circunstanciada que se levañta con motivo de la lunta de Acláraciones á las báses de la L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N89-2019, correspondiente a la Obra: Reconstrucción de pavimento asfált¡co
acceso a Cuatlaco; ubicada en la local¡dad de Cuatlaco, Mun¡cip¡o de Almoloya, Estado de H¡dalgo.

En la C¡udad de Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17:OO horas del dia 30 de septiembre de
2019, se reun¡eron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex-Centro l\4inero Edificio ll'8, planta baja, sita en el km.875 de la
Carretera l\¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la peGonas fisica, así como los
servidores públ¡cos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo
la reunión el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a

esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Articuios 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obrás
Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgor con el

objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, á las bases de esta Licitación; por tanto, se
procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hácen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los lic¡tántes deberán preparar su proposición conforme a lo estáblecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidálgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón min¡mo deberá ser lo que el licitante puede utilizar parc la
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante debe.á comprometer en el documento T,6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b,
lo mántendrá pe.manentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumolimiento al contrato.
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6. Se rehera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O17t2olg. de
fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 27 de seDt¡embre de 2019.

7. Se Informa á los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicár lás normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspublicas-hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitac¡ón en el Capítulo lnumeral
13.

L Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento fl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el c¿tálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no átender puntualmente ono o varios puntosde lo establecido en la presente actá déjunta de
aclaráciones, o s¡ hab¡éndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, seÍá motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley) 

:

11. Deberá de instalar en la obrá 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las i
especif¡caciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3 j

planeación, inciso 3.- Letreros lnformativos del motivo de eiecución de la obra y su costo será y'l
integrado en el documento E s.-Costos Indirectos y anexara la tarjeta del análisis del precio /I
Un'tarlO.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo / |

l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones.'ninguno de los requisitoy
y condiciones contenidas en las bases de licitacióñ, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

'13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en ¡as bases de Licitación eñ el Capitulo
l. Información General. Numeral 5.- Para oarticipát Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o Pav¡mentación Asfált¡ca y/o Pavimentac¡ón H¡drául¡ca y/o
Asfált¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de
la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. fodos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, ánexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.-Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
¿rt. 24 fracc. I del Reglamenlo)\y-l
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15. Se informa a los lic¡tantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, se fiiará una copia de la carátula
de la presente acta para su d¡fusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicación) numeral 6.- Capacidad Financierá,
frácción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de las razones financieras básicas,

17. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copi¿ certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

18. El Licitante Jav¡er Soto Chávez, dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo ll, Numeral I

de lás Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copiá del recibo de pago de
bases y no realiza preguntas o aclarac¡ones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el l¡citante participante; se da cumplimiento
a lo estab ecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido eñ las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las cárácterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la únrc¿ Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaL se da por concluida la presente junta siendo las l7:50
horas de¡ día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervrnreron y asi qursieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretay'a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Teí¡tor¡al

Por la Dirección de L¡citac¡oneÉ y Contratos Por e¡ órgano Interno de Control de la SOpOt

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

Chavez Henkel

Por la Dirección General de Conservación de

Ing. Ángel Fernando Núñez Pérez

Por la Un¡dad de Pla eac¡ón y Prospectiva

ExCentroM nero, Col.Vénta Pr¡eta, Ed ficio No.2-B ptánta bajá,
Pachuca de Sótó, Hgo, C.p 42030,

Ter.: 01 (r1) 717 AOOO ext.4191
wwwhidá go.sob.mx

L.D. Gabriel Contreras

No se presento

Carreteras Estatales

Por la Secretaria de Contra

Lic. Jorge Anton
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Por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas

No se presento

Por el colegio de Ingenieros Civ¡les de
AC

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

No se presento

Por el Colég¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se ptesento

Por la Cámara Nlexicana de la Industr¡a de la
construcc¡ón

H¡dalgo

No se ptesento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se plesento

Arq. Temaquixtiani Cravioto Balderas

Por los licitantes participántes

Por la Dirección de Prec¡os lJnitarios

Nombre f irma

H&P Constructora, S.A. de CV

2. Arrendam¡ento y Construcción Vaiser, S.A. de CV

No se presentó.

ácces a Cuátlaco; ubicada en lá localidad de Cuatlaco, Municipio de Almoloya, Estado de Hidalgo

3. juan Manuel N,4edina Silis

4. Javier Soto Chávez

Nota; Estas fnm¿s pertenecen ¿lActa Circu¡stanciada lev¿ñtada con mouvo de la Junta Públlca delActo de lunt¿ de AcláracDn€sa
las Bases de Liciración Pública No. EO SOPOT N89 2019 corespondlente a a obra: Reconsrucción dé pávimento ásfált¡co

C. Brenda famora Soto
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